
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 614. 

 

RADICADO:      76001-40-03-019-2022-00114-00 

ASUNTO:           EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  CREDILATINA S.A.S 

EJECUTADO:    HAROLD EDUARDO QUINTERO ZAPATA 

 

En el presente proceso Ejecutivo Singular interpuesto por demandante 

CREDILATINA S.A.S en contra de HAROLD EDUARDO QUINTERO ZAPATA 

corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

 

TRÁMITE 

 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

 

La parte demandada, fue notificada mediante aviso del mandamiento de pago, 

quedando surtida el 31 de enero de 2023, a quien dentro del término no propuso 

excepciones de ninguna naturaleza. 

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 



 

 

 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

El pagaré goza de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, 

circulación e incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza 

ejecutiva para su recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el 

articulo 793 del Código de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Auto No. 436 del 04 de 

marzo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

                

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 



 

 

 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 3.300.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.606 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00314-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  FRANCIA ELENA DÍAZ PEÑA 

 

Una vez revisado el proceso se observa que, mediante providencia del 07 de junio 

de de 2022, el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra de la 

parte demandada, por los valores adeudados y se decretaron medidas previas de 

conformidad a las pretensiones de la parte actora.  

La demandada FRANCIA ELENA DIAZ PEÑA, fue notificada en debida forma del 

mandamiento ejecutivo, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022, quedando 

surtida el día 20 de enero de 2023. El término para contestar la demanda venció el 

día 03 de febrero de los corrientes, habiendo guardado silencio.   

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P.  

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes.  

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 



RESUELVE: 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 07 de junio de 2022. 

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $385. 000.oo M/CTE. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.605 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00443-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados:  GUSTAVO MOSQUERA MOSQUERA.  

                          ROMAN CARDONA CIELO. 

 

Una vez revisado el proceso se observa que, mediante providencia del 21 de julio 

de 2022, el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra de la parte 

demandada, por los valores adeudados y se decretaron medidas previas de 

conformidad a las pretensiones de la parte actora.  

Los demandados GUSTAVO MOSQUERA MOSQUERA y ROMAN CARDONA 

CIELO, fueron notificados en debida forma del mandamiento ejecutivo, por AVISO 

en los términos previstos el artículo 292 del C.G.P., quedando surtida el día 23 de 

enero de 2023. El término para contestar la demanda venció el día 10 de febrero de 

los corrientes, habiendo guardado silencio.   

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P.  

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes.  



Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 21 de julio de 2022. 

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $5.000. 000.oo M/CTE. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia proferida el 23 

de enero de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 2.745.000 

EXPENSAS $ 11.000 

TOTAL $ 2.756.000  

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 611. 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2022-00655-00 

Tipo de Asunto:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Demandante:       COOPERATIVA VISION SOLIDARIA  

                            “COOPVISOLIDARIA” 

Demandado:       JOSE BLISES MOSQUERA GRANJA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 



 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia proferida el 23 

de enero de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 1.130.000 

EXPENSAS $ 0 

TOTAL $ 1.130.000  

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 610. 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2022-00663-00 

Tipo de asunto:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

Demandante:       BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. 

Demandado:        JUAN SEBASTIAN CASTRO ATEHORTUA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 



 

RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.607 

 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CARNEF endosatario de 

SCOTIABANK COLPATRIA  

Demandado:  JUAN ELIAS MALOOF HANI  

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00675-00 

 

Una vez revisado el proceso se observa que, mediante providencias del 20 de 

octubre de 2022 y 30 de noviembre del mismo año, el despacho libró orden de pago 

por la vía ejecutiva en contra de la parte demandada, por los valores adeudados y 

se decretaron medidas previas de conformidad a las pretensiones de la parte actora.  

El demandado JUAN ELIAS MALOOF HANI, fue notificado en debida forma del 

mandamiento ejecutivo, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022, quedando 

surtida el día 11 de enero de 2023. El término para contestar la demanda venció el 

día 27 del mismo mes y año, habiendo guardado silencio.   

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P.  

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes.  

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 



RESUELVE: 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 20 de octubre de 2022 y el auto calendado el 30 de noviembre del mismo 

año.  

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $1.200. 000.oo M/CTE. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia proferida el 19 

de enero de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 6.700.000 

EXPENSAS $ 0 

TOTAL $ 6.700.000  

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 591. 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2022-00731-00 

Tipo de asunto:   EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante:      COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE  

                             OCCIDENTE 

Demandado:       ROBERTO HERNANDEZ MOSQUERA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 



 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.- AGREGAR el memorial del 15 de febrero de 2023, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.604 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00799-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante:  PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

Demandado:  CARLOS ROBERTO VELASQUEZ OSPINA 

 

Una vez revisado el proceso se observa que, mediante providencia del 15 de 

noviembre de 2022, el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra 

de la parte demandada, por los valores adeudados y se decretaron medidas previas 

de conformidad a las pretensiones de la parte actora.  

El demandado CARLOS ROBERTO VELASQUEZ OSPINA, fue notificado en 

debida forma del mandamiento ejecutivo, en los términos previstos en la Ley 2213 

de 2022, quedando surtida el día 11 de enero de 2023. El término para contestar la 

demanda venció el día 27 del mismo mes y año, habiendo guardado silencio.   

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P.  

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes.  

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 



RESUELVE: 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 15 de noviembre de 2022. 

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $1.000. 000.oo M/CTE. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.608 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00816-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

Demandados:  JENNY MELISSA URBANO MARIN 

 

Una vez revisado el proceso se observa que, mediante providencia del 28 de 

noviembre de 2022, el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra 

de la parte demandada, por los valores adeudados y se decretaron medidas previas 

de conformidad a las pretensiones de la parte actora.  

La demandada JENNY MELISSA URBANO MARIN, fue notificada en debida forma 

del mandamiento ejecutivo, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022, 

quedando surtida el día 28 de noviembre de 2022. El término para contestar la 

demanda venció el día 30 del mismo mes y año, habiendo guardado silencio.   

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P.  

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes.  

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 



RESUELVE: 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 28 de noviembre de 2022. 

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $510. 000.oo M/CTE. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.609 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00845-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR. 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado:  RED DE OCCIDENTE S.A y LEON ALVAREZ GIRALDO 

 

Una vez revisado el proceso se observa que, mediante providencia del 12 de enero 

de 2023, el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra de la parte 

demandada, por los valores adeudados y se decretaron medidas previas de 

conformidad a las pretensiones de la parte actora.  

Los demandados RED DE OCCIDENTE S.A y LEON ALVAREZ GIRALDO, fueron 

notificados en debida forma del mandamiento ejecutivo, en los términos previstos 

en la Ley 2213 de 2022, quedando surtida el día 24 de enero de 2023. El término 

para contestar la demanda venció el día 07 de febrero de los corrientes, habiendo 

guardado silencio.   

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P.  

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes.  

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 



RESUELVE: 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 12 de enero de 2023. 

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $12.700.000.oo M/CTE. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 615. 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2022-00922-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE S.A  

Demandado:      ALIX ALEXANDRA TRUJILLO 

 

En el presente proceso Ejecutivo Singular interpuesto por demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A en contra de ALIX ALEXANDRA TRUJILLO corresponde al 

despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en costas, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

TRÁMITE 

 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

 

La parte demandada, fue notificada mediante aviso del mandamiento de pago, 

quedando surtida el 30 de enero de 2023, a quien dentro del término no propuso 

excepciones de ninguna naturaleza. 

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 



 

 

 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

El pagaré goza de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, 

circulación e incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza 

ejecutiva para su recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el 

articulo 793 del Código de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Auto No. 4050 del 19 de 

diciembre de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

                

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 



 

 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 2.900.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c6fad6f4b9cab588e6d8de22c111e9d396e0705eccef61a4c479374a107b360

Documento generado en 16/02/2023 05:31:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GC 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 588. 

 

Radicado:             76001-40-03-019-2023-00072-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR. 

Demandante:        BANCO POPULAR S.A  

Demandados:       JOSE HIPOLITO QUIÑONES CABEZAS 

 

La parte demandante BANCO POPULAR S.A promovió proceso ejecutivo contra 

JOSE HIPOLITO QUIÑONES CABEZAS, se observa que la parte interesada no 

procedió a subsanar en los términos indicados en el auto que antecede (término 

transcurrió los días 9, 10, 13, 14 y 15 de febrero de 2023); el juzgado de conformidad 

con el artículo 82 y 90 del CGP rechazará la demanda. 

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar la devolución de los documentos allegados, toda 

vez que la misma fue presentada en copias de conformidad a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente previsto, previa 

cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 589. 

 
Radicado:             76001-40-03-019-2023-00077-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA. 

Demandante:        SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  

Demandados:       LINA VANESSA LOPEZ POLANCO y CLAUDIA ULLOA 

           

Una vez se verifica que la parte demandante presentó la subsanación la demanda 

en debida forma, se constata que el documento presentado como base de la acción 

ejecutiva reúne así los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las 

formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar de embargo y secuestro de unos bienes que se encuentran 

en  cabeza de los ejecutados, petitum que por tornarse procedente al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo 

consagrado por el numeral 10 del artículo 593 ibídem., pero limitándolas de 

conformidad con los parámetros normativos.  

                    

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A  en contra de LINA VANESSA LOPEZ POLANCO y 

CLAUDIA ULLOA, por las siguientes sumas:  

 

a) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

450.000 ) M/Cte., por concepto de la canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de julio de 2022. 

 

b) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 



GC 
 

450.000 ) M/Cte., por concepto de la canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de agosto de 2022. 

 

c) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

450.000 ) M/Cte., por concepto de la canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de septiembre de 2022. 

 

d) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

450.000 ) M/Cte., por concepto de la canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de octubre de 2022. 

 

e) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

450.000 ) M/Cte., por concepto de la canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de noviembre de 2022. 

 

f) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

450.000 ) M/Cte., por concepto de la canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: La ejecutada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en armonía con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que 

tenga o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y 

demás, siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades 
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financieras BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO CORPBANCA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

BBVA COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCAMIA S.A, BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AGRARIO, 

CAJA SOCIAL; GNB SUDAMERIS, a nombre de la parte demandada, LINA 

VANESSA LOPEZ POLANCO identificada con CC. 1.130.610.745 y CLAUDIA 

ULLOA identificada con CC. 31.478.826. 

 

Parágrafo primero: Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los 

respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse 

responsable de dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso 

que es la siguiente 76001–400–30–19–2023–00077-00. 

 

No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo. LIMITASE las anteriores medidas 

hasta la concurrencia de $ 6.300.000 Mcte. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 669e3c15f9fde41e16664394684b3dc0a627a6ef68fbbb3e229d6ab76acd805f
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 595 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00101-00 

Tipo de asunto: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Solicitante:  RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Garante:            ROBINZON CHACHINOY ACOSTA 

 

Como quiera que la presente solicitud de aprehensión cumple con los presupuestos 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 y 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1835 de 2015, se procederá con 

su admisión. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, invocada 

por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, respecto del 

vehículo de placas KDO 353, con garantía mobiliaria de propiedad de ROBINZON 

CHACHINOY ACOSTA. 

 

2.- DECRETAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo de PLACAS JPM034, 

MODELO 2021, MARCA RENAULT, LINEA SANDERO, SERVICIO Particular, 

CHASIS 9FB5SREB4MM617764, COLOR GRIS CASSIOPEE y MOTOR 

A812UG20770, de propiedad ROBINZON CHACHINOY ACOSTA. 

3.- OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, con el fin de que 

se practique la diligencia de aprehensión vehículo de PLACAS JPM034, MODELO 

2021, MARCA RENAULT, LINEA SANDERO, SERVICIO Particular, CHASIS 

9FB5SREB4MM617764, COLOR GRIS CASSIOPEE y MOTOR A812UG20770, de 

propiedad ROBINZON CHACHINOY ACOSTA, el cual deberá ser puesto a 
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disposición del Juzgado, debiendo informar de ello, de manera inmediata a este 

despacho, comunicando el sitio donde se deja retenido. Cumplido lo anterior, se 

resolverá sobre la entrega de dicho rodante.  

4.- RECONOCER personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, quien se identifica con C.C. No. 22.461.911 y Tarjeta Profesional No. 

129.978 expedida por el C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte 

actora conforme las facultades otorgadas en el poder.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37c282020bd0381398e31461d3a848cc811e1fceaa4d9e37966d0fe5f0b27d03
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 590. 

 

Radicado:             76001-40-03-019-2023-00109-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:        CONJUNTO RESIDENCIAL MADRIGAL CAMPESTRE VIS  

                              ETAPA II  

Demandados:       JUAN CARLOS CANO SALAS 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL 

MADRIGAL CAMPESTRE VIS ETAPA II contra JUAN CARLOS CANO SALAS, 

observa el JUZGADO que la misma tiene las falencias que se enunciarán a 

continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. Insuficiencia de poder. Adecúe poder en los términos conferidos en el 

certificado expedido  por  la  Administración  de  la  Copropiedad -art.  45  

de  la  Le  675  2001-; en razón a que se  debe  de  tener  en  cuenta  que  

cada  cuota  de  administración constituye un título base de la ejecución 

autónomo, es por ello que se exige la especificidad, siendo necesario 

discriminar claramente la fecha de causación de cada  una  de  las  cuotas  

de  administración  que  se está  otorgando  poder  para cobrar, es decir, 

se deberá indicar desde que día exactamente (día, mes y año) se generó 

cada una de las cuotas, lo anterior teniendo en cuenta que en el poder 

aportado solo  se  indica que  faculta  para  el  cobro  de  cuotas  ordinarias  

y extraordinarias omitiendo describir si quiera la temporalidad de la 

pretensión. 

 
2. Deberá allegar certificado de tradición del bien inmueble de la demandada 

con una vigencia inferior a un (1) mes, en aras a acreditar la titularidad del 

mismo en cabeza del demandado y que sobre aquel no pesan limitaciones 

al dominio y/o medidas que impliquen suspensión en el cobro de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias. 
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Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por 

CONJUNTO RESIDENCIAL MADRIGAL CAMPESTRE VIS ETAPA II contra JUAN 

CARLOS CANO SALAS, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5047842d885229fcbdc47f34d87de00fbfcf8e36d60ebe9e4cae02d852a2a5af

Documento generado en 16/02/2023 05:31:57 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 612. 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-0115-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:        SISTEMAS DE METROLOGIA INTEGRAL S.A.S 

Demandado:         GRUPO EMPRESARIAL MLS S.A.S 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA promovida por SISTEMAS DE METROLOGIA 

INTEGRAL S.A.S contra GRUPO EMPRESARIAL MLS S.A.S, observa esta agencia 

judicial que la misma tiene las falencias enunciadas a continuación: 

 

Bajo ese derrotero, la factura electrónica de conformidad con lo reglado en la Ley 

1231 de 2008, art. 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 2016, ordinal 7° del art. 2.2.2.53.2 

del Decreto 1074 de 2015 debe de cumplir con los requisitos establecidos en el art. 

774 del C. Comercio. 

 

1. Las facturas electrónicas de venta No. FE-003-760-001, F-003-772-001, F-003-775-

001, F-003-781-001, F-003-810-001, F-003-819-001, F-003-882-001, F-003-886-

001,  no reúnen el requisito del numeral 3° del art. 774 del Código de Comercio que 

reza: “(…) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 

el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura (…)”. 

 

2. Las facturas electrónicas de venta No. FE-003-760-001, F-003-772-001, F-003-775-

001, F-003-781-001, F-003-810-001, F-003-819-001, F-003-882-001, F-003-886-

001,  no reúnen el requisito del numeral 3° y 5° del art. 5 del Decreto 3327 de 2009 

que reza: “(…) 3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación 

tácita, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura 

original y bajo la gravedad de juramento, una indicación de que operaron los 

presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de 

recibo señalada en el numeral anterior (…) 5. La entrega de una copia de la factura 
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al comprador del bien o beneficiario del servicio, es condición para que proceda la 

aceptación tácita o la aceptación expresa en documento separado (…)”. 

 

Así las cosas, como ninguno de los documentos electrónicos aportados cumplen con 

las exigencias de la referencia, el despacho se abstendrá en librar mandamiento de 

pago, como quiera que el título base de la ejecución carece de los requisitos legales 

para su validez.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del 

presente proceso EJECUTIVA promovida por SISTEMAS DE METROLOGIA 

INTEGRAL S.A.S contra GRUPO EMPRESARIAL MLS S.A.S, por las razones 

expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos sin necesidad de auto que lo 

ordene y efectúese las anotaciones pertinentes. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho RICARDO ALBERTO NAVIA DIAZ, identificado con C.C 16.662.355 y T.P 

No. 79.170 del C.S.J. para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la sociedad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 603 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00119-00 

Tipo de asunto:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:       BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado:        CARLOS ARTURO LARRAHONDO MOSQUERA 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda, instaurada por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. con NIT  890.903.937-0, Quien actúa 

por intermedio de apoderada Judicial, contra CARLOS ARTURO LARRAHONDO 

MOSQUERA identificado con  cedula de ciudadanía No 6.311.832. En consecuencia, 

verificado que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne así 

los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 82 

y S.S. de la obra citada, este Juzgado accederá a librar mandamiento de pago en 

favor de la parte actora. 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares solicitas por la parte actora en 

memorial anexo tendiente a embargar y retener las cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT´s y demás, e igualmente el embargo de los derechos que ostenta el demandado 

sobre el inmueble con matricula inmobiliaria  N. 378-85135 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Palmira; este despacho accederá a decretar el embargo 

de los productos financieros del demando y de conformidad con el artículo 599 inciso 

3° del Código General del Proceso, se limitará las demás medidas solicitadas hasta 

tanto no verificarse la suficiencia de la medida decretada.  

 

Finalmente, cabe mencionar a la parte actora que de no ser suficiente la medida 

decretada, para solicitar el decreto del embargo sobre el inmueble,  deberá aportarse 

el certificado de tradición del bien pretendido ser afectado con la medida cautelar 

para verificar la titularidad del demandado sobre este.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
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A-. ORDENASE el pago por la vía ejecutiva para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído se le haga a 

la demandada CARLOS ARTURO LARRAHONDO MOSQUERA identificado con  

cedula de ciudadanía No 6.311.832, pague en favor de la parte demandante BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- La suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

CIEN PESOS M/CTE ($89.193.100) M/CTE. Por concepto del capital del Pagaré 

desmaterializado No. 13779307 suscrito por la demandada, amparado con el 

certificado de depósito en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales 

No. 0014714696, expedido por DECEVAL. 

 

2.- Por los intereses de mora causados a partir del 26 de enero de 2023 y los que 

se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por ley sobre la anterior suma de capital. 

 

3.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 

B.- NOTIFIQUESE este proveído a la demandada, en la forma prevista por el artículo 

290 y SS del C.G.P.; en caso de realizar la notificación por correo electrónico sírvase 

a dar cumplimiento a lo consagrado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele 

al demandado que simultáneamente con el término concedido para cancelar la 

obligación, dispone de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

C.- SÍRVASE la parte actora y/o su poderdante conservar los documentos y/o títulos 

ejecutivos en original los cuales pueden ser solicitados en cualquier momento 

 

D.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad CARLOS GUSTAVO 

ANGEL & ASOCIADOS S.A.S. – CGAASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit 

901.394.635-5, para que por intermedio de la abogada ERIKA JULIANA MEDINA 

MEDINA  identificada con la CC No. 1.113.650.931 y T.P. No.  279.951 CSJ en el 

proceso de la referencia, o de cualquier profesional que forme parte en el certificado 

de representación legal para este acto, represente a la parte actora conforme a las 

voces y fines del poder a él conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del 

C.G.P en correlación Art.5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

E.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que tenga 
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o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y demás, 

siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades financieras 

BANCOS a nombre de la parte demandada, CARLOS ARTURO LARRAHONDO 

MOSQUERA identificado con  cedula de ciudadanía No 6.311.832. Hasta la 

concurrencia de $178.386.200.oo Mcte. (Ciento setenta y ocho millones 

trescientos ochenta y seis mil doscientos pesos). 

 

1.- Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los respectivos dineros en 

la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco Agrario de esta 

ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de dichos valores y el 

de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. En la 

consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 76-001–400–30–

19–2023–00119-00. 

 

No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 613. 

 
Radicado:             76001-40-03-019-2023-00120-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:        COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A 

Demandados:        ALEXANDER CERON SOTO 

           

Una vez se verifica que la parte demandante presentó la demanda en debida forma, 

se constata que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne 

así los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 

82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar de embargo y secuestro de unos bienes que se encuentran 

en  cabeza de los ejecutados, petitum que por tornarse procedente al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo 

consagrado por el numeral 10 del artículo 593 ibídem., pero limitándolas de 

conformidad con los parámetros normativos.  

                    

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A en contra de ALEXANDER CERÓN SOTO, por 

las siguientes sumas:  

 

a) VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($ 24.423.176 ) M/Cte., por 

concepto de capital contenido en el Pagaré No. 1.010.131.774. 

 

b)  Por concepto de intereses moratorios calculados a 

partir del  22 de octubre de 2022, liquidados sobre el valor indicado en el literal a) 
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los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente hasta que se 

efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en 

el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los 

artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

SEGUNDO: La ejecutada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en armonía con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que 

tenga o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S y 

demás, siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades 

financieras BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, 

BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA. S.A. a nombre de 

la parte demandada, ALEXANDER CERON SOTO identificado con CC. 

1.010.131.774.  

 

Parágrafo primero: Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los 

respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse 

responsable de dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso 

que es la siguiente 76001–400–30–19–2023–00120-00. 

 



GC 
 

No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo. LIMITASE las anteriores medidas 

hasta la concurrencia de $ 48.900.000 Mcte. 

 

SEXTO: DECRETAR el EMBARGO PREVIO y SECUESTRO del vehículo 

automotor de placas CWU-314 de la Secretaría de Movilidad de Cali, de propiedad 

en un CIEN PORCIENTO (100%)  del demandado ALEXANDER CERON SOTO 

identificado con CC. 1.010.131.774. 

 

SÉPTIMO: Hasta tanto exista respuesta negativa de la anterior medida ordenada, 

se decretarán las demás solicitadas, en uso de la facultad concedida por el art 599 

del C.G.P. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho JUAN CAMILO SALDRRIAGA CANO, identificada con CC 8.163.046 y 

T.P No. 157.745 del C.S.J. para actuar en este proceso, en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __17 DE FEBRERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _028_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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